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Proceso de Admisión

Escolar 2020- 2021

Se registrarán el día: i 
' 28 ae febrero ai 2 de marzo '

6. Publicación de resultados 1

1 A partir del 28 de febrero y hasta el 28 de 

i

5. Calificación de examen y 
asignación

CONVOCA

2020. conforme a las siguientes:

a; ■'-.ge-.eua y;.as-

b) Ciencias Méd.cc oioicgicas

J c) Ciencias Sociales y Administrativas.

i El periodo de registro en linea será conforme a las siguientes fechas:
1    - -------- ---------

i Aspirantes cuyo primer apellido comienza con la letra^

1 A, o 
I

, !C,CH

• r- c c

1. Obtención de Solicitud de j

Registro i

!' H. I, J. K. L, LL
I--- ---------------

■' 6 y 7 de marzo

,1 Sal 10 de marzo

al 13 de marzo

Esfa convocatoria se encuentra publicada en la página w^pnurix

El Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 3, 4 12

Srg'innio; mI como t »■ <!, «. <» Y « "• Kos'""”"» "•

Nivel Superiógí 
Modalidad Escolari’zada/

■ Í

PRIMERA: 
Obtención de Solicitud de Registro

> marzo de 2020, el aspirante deberá llenar la Solicitud de:: sais:
notificarlo de cualquier resultado.

 ssKssísipr^r-s:^^
esta Convocatoria.
Las preguntas dei examen de admisión estarán relacionadas al área de conocimiento elegida:

Co-eo-electrónico Insíaiacic-'cs Servido meoicc Caierca'- Contacte

5Ííí4
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
“La Técnica al Servicio ce la Patria'



Aspirantes cuyo primer apethco comienza con fa letra;

M

N, Ñ. O, P. Q 17 al 19 ce rnarzo

■i 20 al 23 de marzoi R, S

24 al 26 de rr.arzo• T. U, V. W. X, Y. Z
I.ZZX-—--'.¿-J'

El aspirante es responsable de las opciones que elija al momento de registrarse.

i

I

(Novecientos pesos 03-100
. ■ Extranjero ¡ DAEEXT3 ■ Folio obtenido en la Solicitud de Registro

u'er,is

Ingresar a la Opción: Pago Servicios:1.

Número.de cuenta; 1089986;2.

3.

c OAEL.XT8 (Extranjero).

2.7

Para las siguientes unidades académicas, el aspirante tendrá como fecha límite el 30 de abril de 
2020 para obtener la Solicitud de Registro:.

La Solicitud de Registro señalará el lugar, fecha y hora de su entrega.

La modalidad escolarizada es la que se desarrolla en aulas, talleres, laboratorios y otros ambientes de 
aprendizaje, en horarios y períodos determinados.

Referencia según sea el caso: 
o DAENAL1 (Nacional).

Una vez concluido el registro, no habrá cambio en las opciones seleccionadas, ni en el orden de 
las mismas.

« Unidad Profesional Interdiscipíinana de ingeniería. Campus Hidalgo (UPilH)

• Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería, Campus Guanajuato (UPIIG)

• Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería. Campus Zacatecas (UPIIZ)

• Unidad Profesional interdisciplinaria de Ingeniería, Campus Coahuila (UPliC)

• Unidad Profesional Interdiscipíinana de Ingeniería Campus Palenque (UPllP)

SEGUNDA:
Donativo

• $900.:
M.N.)

Se registraran el dia;

a 16 Gc marzo

v-7

El aspirante que radique en el interior de la República Mexicana deberá seleccionar la sede donde 
llevará a cabo su etapa de registro de manera presencial conforme al siguiente anexo único

Se i*tro¿jce e! siguiente cóncepte sm espacios* (Fc’ic obter’do) y (Prirr-eras ‘’C po5r:cnfis 
oe la CuPxP/. En caso ce ser exí'aniero. captu.'ar unica.merie ei fcpo.octemcc c. .a Senectud 
de Registro.

f*nps:/.WA''.v.acmisiO''.'Pp.mx'se'CO''-vocatO''.a':riCex.html

Conforme a lo establecido en la fracción 1! Apartado A del articulo 6’ de la Constitución Política de ios 
! Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 68, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
! a la información Pública. 16. 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ia Información.

Pública, y fracciones II. IX y XI del articulo 3, asi como 26, 27. 43, 44, 45, 46 y 47 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, los datos personales recabados 

-serán protegidos, incorporados y tratados en el sistema de datos de la asignación y en los sistemas de 
! datos personales del Instituto Politécnico Nacional. Serán utilizados únicamente para los propósitos del 
‘ proceso de admisión 2020 - 2021, así como para fines estadísticos, de investigación y planeación 
j (consulta el Aviso.de Privacidad Integral en: www.ipn.mx).-

Aspirante Referencia Concepto Donativo
' K. • . AJ Folio obtenido en la Solicitud de Registro y primeras $450.00 (Cuatrocientos cincuenta
. Naconal pesos 00/100 M.N.}

NOTA: Guaneo este comprobante sea emitido por jna Pracli-Caja se debe-'a ¡ntroouar ce :a s. 
mónera

.: El donativo^ para .el examen de admisión cohtribúye.^al logro de lo.s-objetivos del Instituto Politécnico 
Nacional, por lo que el aspirante realizará lá .aportafeióh correspohdiérité'a la cuenta 1089986 de BBVA 

. a nombre de,-F.ÚNDAGlÓN POLITÉ(3.N'lCO'ÁC, ert pí ÓÓ© se indique como referencia, según el tipo de 
j - aspirante: ■■ r-' i'--'-'

N%25c3%25bamero.de
Aviso.de
http://www.ipn.mx


día antes de la cita indicada en ia Solicttuo de

Original de la Solicitud de Registro:a)

b)

í
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CUARTA:
Examen de admisión

■‘1

.ji

1 
í
!

E: ::cr3‘iv3 c- 
Registro.

I 
i 
! 
!

rá realizarse como máximo un

• 5 matenal de papelería, toda vez que el Instituto 
Politécnico” Nacío'nai píoporcicnará icios ios materiales necesarios, para^ presentar^ el 
examen de admisicr ; - -- — 
sacapuntas,:

Fecha .
30 o 31 de mayo '

li

nnos ■.■vi.vAv.sflmi3icri.!on.'Tix''se.'ccr'.-ocatona.^!ndex,n!rri

TERCERA:
Entrega de Solicitud de Registro y expedición de Ficha de Examen

el lugar, fecha y hora que se indica en la Solicitud 
dé Registro para la toma de fotografía, íFrma y entrega de los siguientes documentos;
El aspirante deberá presentarse personalmente en

.•o oeoicamente seriado por e. canco o comprcbants

El examen de admisión se aplicará en el lugar, fecha y hora señalados en la Ficha de Examen, 
conforme a las siguientes sedes de aplicación;

Para tener derecho a presentar el examen de admisión, el aspirante deberá mostrar la 
Ficha de Examen a! momento de ingresar a la sede correspondiente. En el salón firmara la 
lista de asistencia y la Hoja de Respuestas-

Perderá su oerecno a presenta' e: exame

a) Se encuentre bajo los efectos de algún psicotrópico o estupefaciente;

b) Sea sorprendido portando cualquier tipo de arma;

c) Se presente en estado de ebriedad o con aliento alcohólico

■n e 35p:’-2nte que:

admisión.

El aspirante no podrá entrar ai salón de aplicación de: examen con gorra, sombrero, 
capucha pulseras collares, libros, cuadernos o libretas; asi mismo, no se le permitirá 
utüsar o a.oún otro osccsm.^ e^ectrónicc íceiuiar, reproductor de música,
audífonos, etc.) durante el examen, ce tai moco que. para evitar contratiempos o peicic^^, 
será preferible que se abstenga de llevar estos objetos. Tampoco necesitara otros 
documentos:
Se cancelará el examen de admisión al aspirante que:

r Ubicación
a) Ciudad de México y Área Metropolitana

!í b) Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería, Campus Hidalgo 'i 6^junio

fe) Uriidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería. Campus Guanajuato (UPlIGjJi^^^junb^^

i d) Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ing^iería, Campus Zacatecas ÍUPIIZ)^,:1JJ^^io

i e) Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería. Campus Coahujia (UPIIC)

f) Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería, Campus PalenqueJU^IIPj_ j[J3_dej^nio^

Ningún aspirante podrá presentar el examen de admisión en un lugar, fecha u hora distintos a lo 
indicado en la Ficha de Examen, ya que el material solo estará disponible en la sede que te 
corresponde.

El aspirante no deberá ingresar con ningún

iCuadernillo de Examen, Hoja de Respuestas, lápiz, goma y

Onginai oe! comprobante ce dona:
emitido por una Practi-caja;

Una identificación vigente con fotografía.

la Solicitud de Registro tener una discapacidad y deseen

“renUegáTs: S^Sud de Registré, para que se les asigne un lugar adecuado durante la 

aplicación del examen.



■ a;

b)1

c)

d)
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g)

h)
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I Dañe o maltrate de cualquier forma las instalaciones 

aplicación del IPN;

Ponga en nesgo :a integridad física ce ios aspirantes o dei personal de esta 
Casa de Estudios.

QUINTA:
Calificación de examen y asignación

o mobiliario de la sede de

Sea supiar.tadc durante ia aplicación dei m^smc.
Sea sororend:do utilizando acordeones c cualquier otro material ce apoyo;

El aspirante que incurra er^ lo anterior, no podrá volver a registrarse en ningún otro proceso 
de admisión que el Instituto Politécnico Nacional convoque, sin perjuicio de las acciones 
legales a que haya lugar;

Para resolver el examen de admisión, el aspirante dispondrá de un máximo de tres horas 
efectivas (contadas a partir ce la señal de inicio que dará el apiicadcr), tiempo que se 
considera suficiente para que. trabajando de manera continua, conteste las 130 preguntas 
del examen;

Terminado el examen, todos los aspirantes deberán entregar los materiales (Cuadernillo 
de Examen. Hoja de Respuestas, lápiz, goma y sacapuntas) a su apiicador, según las 
instrucciones que él indique;

Una vez concluido el examen, ningún aspirante podrá permanecer en la sede de aplicación.

El Instituto Politécnico Nacional informa que, con el propósito de garantizar la seguridad e integridad de 
los asistentes, podrá realizar una revisión a los aspirantes y para ello se auxiliará de los elementos que 
considere pertinentes.

De ser el caso, se procederá iegalmente en contra de quien violente estas disposiciones,

Se recomienda conocer la ubicación de la sede donde presentará el examen y la manera de llegar 
a ella.

Será conveniente que, con suficiente anticipación, el aspirante visite la sede, con objeto de estar 
al tanto del tiempo y dificultades que el traslado implica y tomar las previsiones 
correspondientes para evitar contratiempos de última hora.

El día del examen de admisión el instituto no contará con estacionamiento para aspirantes y/o 
acompañantes.

Las hojas de respuesta son "leídas" por una máquina electrónica conocida como "lectora 
óptica" y por una computadora programada para detectar cada respuesta (óvalo), de 
acuerno a la versión del examen que le corresconda ^esoondef- a cada aspirante. La lectura 
que hace ía máquina cbecece a su ‘¿acaciCáC caía captar .as marcan, ce gr«s-1-- que eí 
aspirarle ha hecho con el láoiz en la hoja de respuestas (no registra marcas hechas con 
pluma, plumón, lápices de colores, etcétera) de ahí que se pida utilizar el lápiz 
oroporcionado por el Instituto Politécnico Nacional
Asi como la maquina iee caca marca y aetermma s- ¡a respuesta <=s correcta o u'.ccnBCia, 
cuando identifica que existen dos o más marcas en un mismo renglón de respuesta, invalida 
ese resultado en la hoja, señalándolo como omisión. Por lo tanlo, cuando el aspirante quiera

Intente sustraer o sustraiga el Cuadernillo de Examen y/o la Hoja de 
Respuestas;

Durante la aplicación del examen haga uso de teléfonos celulares, relojes 
inteligentes, computadoras portátiles, tabletas electrónicas, videojuegos 
portátiles, cámaras fotográficas o de video, calculadoras electrónicas, o equipos 
electrónicos similares;

Realice la copia oarcial o total de! Cuadernillo de Examen y/o la Hoja de 
Respuestas, por cualquier medio o dispositivo electrónico;

Presente una actitud violenta o agresiva contra otros aspirantes o el persona! de! 
Instituto;

La asignación de! aspirante dependerá de su resultado en ei examen de adm-s.on y de ia oferta 
disponible para cada programa académico.

Los resultados del examen se basan en el siguiente proceso de caiifscacion:



no

ill.

a) El nombre y el número de folio de cada aspirante;

b) Las opciones que registró y e! orden en que las seleccionó; y

c) El número de aciertos que obtuvo en el examen.

IV.

V.

i

t

Hoja de resultado;I.

:• ác

Clave Única de Registro de Población (CURP). impresa en formato actualizado:III.

IV.

V.

5.7a/icdex.btm'

f
}'

Para el caso de aspirantes extranjeros asignados, documento migratorio vigente que 
acredite su estancia legal en el país.

I

i
i

El aspirante asignado deberá presentarse personalmente en el lugar, fecha y hora señalados en la Hoja 
de Resultado, de acuerdo al siguiente calendario:

SÉPTIMA:
Obtención de Solicitud de Inscripción

SEXTA:
Publicación de resultados

i i 
i

corregir su
tacharla:

1

.ÁOt2 Oé 
oece'¿ 
;ega!:2ac:O'

IV. Certificado de estudios de bachillerato. De no contar con el certificado, podrá presentar 
una constancia acompañada oei historiai académico emitidos por la institución educativa de 
prcceco--.3 cebidameníe firmados y sellados, en los que textualmente se indique que 
ha concluido y acreditado en su totalidad ei bachillerato. En el caso de estudios 
realizados fuera del Sistema Educativo Nacionai, se deberá entregar oficio de revalidación 
de estudios equiparable a mve» bachillerato emitido por la Secretaría de Educación Pública 

.SEP,.

¡i f) Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería, Campus Hidalgo (UPIIH)

una institución educativa distintaEl aspirante asignado que provenga del nivel medio superior de 
al IPN, deberá presentar, en crigirtaL ios Siguientes documentos;

■Jna vez integrada la base de cates con toda esta ¡nformac-ón. 'a computadora ejecuta e! 
programa, efectuándose automáticamente la asignación a partir ce ios resuitacos del 
examen, las opciones seleccionadas y el número de lugares disponibles en el instituto. La 
asignación se realizará teniendo en cuenta sólo a los aspirantes que hayan presentado el 
examen;

La asignación de los aspirantes se realiza a partir de ios puntajes una computadora genera 
información que se incorpora a una base de datos y ésta, a su vez. a un programa ce 
cómputo que procesa toda la información acumulada, entre la cual se encuentran los 
siguientes dates:

Les resultados del examen de admisión se darán a conocer el miércoles 8 de julio de 2020, a través 
de la página web ww^prvmx que será el único medio oficial para la consulta de resultados..

Desde esta página, el aspirante podrá imprimir su Hoja de Resultado. ía cuai indicará, en caso de ser 
i asignado, lugar, fecha y hora para presentar sus documentos.

i

'éspuesta, oebe'’á herrar complelamer.te 'a mama que cesec

i Ubicación  i
I ——• — •< •'— - -• • -—.•••• • • • . - - —  .. . I
i^a) Ciudad de México y Área Metropolitana 1^9 al 14 li

( b) Unidad Profesional interdisciplinaria de Ingeniería, Carripús Guanajualo (UPIIG) jl 18 de julio 
--------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --,------------------------------------------------------ -------------------------------- ■ ■

i c) Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería, Campus Zacatecas (UPIiZ) li 18 de julio

¡ d) Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería, Campus Coahuila (UPIIC) ti 20 de julio 
!   -------------------------- - --------- -— ». :..7'ix-f-r:------7-q''

|í e) Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería, Campus Palenque ^PHP)_ |i^0 de julio

¡i f) Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería, Campus Hidalgo (UPIIH) i;_22 de julio

La computadora ordena a ios aspirantes conforme a su número total de aciertos, desde el 
más alto al más bajo y verifrea que haya un lugar disponible conforme a su primera, segunda 
c tercera opción En caso de haber lugar disponible, se asigna el lugar a! aspirante y se 
resta un lugar en la oferta disponible hasta agotar ía misma.

hitos;.' /WWW, ad,misio,n.!pn.mx'5e./convcca'

I.

¿ca C-ande ésta sea expedida e* país dfere^-’e a
• •’é ce ¡as au-.cncades compeie^'tes dei país emiscf c la 

Dcrsjiacc Vexicanc en ei país cc-rrespcnaiente y. de ser el case con 
traducción oficia^ al españe!,

a.:.-
- *a



:feS.

Je ios dcc'jnentos que se oeoen presentar o se encuentren en ma- estado.

i

Incurra en falta de probidad u honradez,a)

Hava $.do cade ce ba^s itiva dei ■s

Presente cocumentacicr. faisa o alterada;c'i

d)

1

II.
I

ntíp5:.A'WArA.aam:ston-ipn,mc.se«'convocalor:a.-!nd6x.ht ‘T!’

Al aspirante que cumpla con todos los requisitos de ingreso se le generará el Oficio de Asignación de 
Número de Boleta, con el cual adquirirá la calidad de alumno con los derechos y obligaciones que 
establecen las disposiciones normativas aplicables.

El aspirante asignado que cuente con número de boleta del nivel medio superior de las modalidades 
escotarizada y/o no escolarizada y mixta que imparte el Instituto Politécnico Nacional, deberá presentar 
únicamente la Hoja de Resultado.

El aspirante asignado que no cumpla con todos ios requisitos de ingreso, no adquirirá la calidad de 
alumno.

Cuente con número de boleta en algún programa académico del nivel superior de la 
modalidad escolarizada, a excepción de lo señalado para las carreras subsecuentes o 
simultáneas que imparte el Instituto.

La presente Convocatoria es válida únicamente cara ei cic’o esco'ar 2020 - 2021 ae! nivel 
superior en ia moQaiidad escoiarizada,
En la normatividad del Instituto, NO EXISTEN PERMUTAS, una vez que el aspirante resulte 
asignado deberá cursar a! menos un semestre en ese programa académico y participar en la

OCTAVA:
Inicio del ciclo escolar

1

i
i

i
Ii

1
i

NOVENA:
Cancelación del trámite de inscripción

DÉCIMA:
Disposiciones generales

Er caso ce NO tener a;g
es necesa.no solicitar desde ahora su 'epcsición o duplicado a la instancia correspondiente.

La inscripción será nula de pleno derecho, sin perjuicio de otras medidas legales, cuando el aspirante 
asignado;

Nc se aceptarán cocume—os of!g'na:«s r^aitraísdos. •■otos. rr-uLlados. alteracos, manenades o :se-

Al aspirante asignado que no cuente con el certificado pero compruebe la conclusión del nivel 
Dachiilerato. c le falte alg-n otro de 'os d-ccumentos que soliera el Instituto, se le gene'-ará una Solicitud 
de Inscripción sin Documentos, m.sma que señalará ei tiempo máximo que tiene para su entrega en 
el lugar que determine la Dirección de Administración Escolar (DAE). Es importante mencionar que la 
fecha límite indicada en la Solicitud de Inscripción sin Documentos és para la entrega de 
documentos, no para la conclusión del nivel bachillerato, y que de no cumplir con lo indicado en dicha 
solicitud, se realizará la cancelación de todos los trámites de la convocatoria del proceso de admisión al 
ciclo escolar 2020 - 2021 para el nivel superior en la modalidad escolarizada, sin que haya 
responsabilidad alguna para el Instituto.

Al aspirante asignado que no concluya el proceso de inscripción correspondiente transcurridos ios 
plazos y fechas indicados en la Hoja de Resultado y/o no compruebe la acreditación total del nivel 
bachillerato, antes del inicio del periodo escolar, de conformidad con el calendario académico autorizado 
por el H. Consejo General Consultivo o incumpla con las condiciones establecidas en esta convocatoria 
de admisión, se le cancelarán los trámites realizados, conforme a lo señalado en el artículo 13 del 
Reglamento General de Estudios, sin que haya responsabilidad alguna para el Instituto.

El inicio del eteio escolar 2020 - 2021, para la .modaiidac escolarizada será conforme al calendario 
académico autorizado por el H. Consejo Genera: Consultivo oel Instituto Politécnico Nacional, que podrá 
ser consultado en la página www.ipn.mx

El ciclo escolar se conforma de dos periodos escolares (agosto - diciembre 2020 y enero - junio 2021). 
La asignación del periodo escolar será conforme a la capacidad instalada en las Unidades Académicas, 
hasta agotar la oferta disponible. Por ningún motivo habrá cambios de periodo.

La unidad académica es la responsable de asignar grupo y turno a través de un sistema, con la 
finalidad de equilibrarlos, es decir, que en cada uno de éstos haya mujeres y hombres con 
apellidos de la "A" a la "Z".

necesa.no
http://www.ipn.mx
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a)

b) Tenga acreditado en tiempo y forma al menos ei sesenta por ciento de los créditos del
I

V.

VI.
i

NO TE DEJES SORPRENDER1

1
I

"La Técnica al Servicio de la Patria"

I

Jn.cac•a; Nc.'eí

t-s:. - vs .1 i: •.«-.-y.i.-!
ílc-re'

.'T.:ps./-''AWA'.3cm'5 c.''-¡pr..mx'se/cc-nvc';aícf!a/index.htmi

Cualquier asunto no previsto en esta Convocatoria será resuelto por la Dirección de 
Administración Escolar (DAE) del Instituto Politécnico Nacional.

DR ADOLFO ESCAMILLA ESQUIVEL
SECRETARIO DE SERVICIOS EDUCATIVOS

Lie. MARISELA CABRERA ROJAS 
DIRECTOR.A DE ADMINISTRACION eSCOLAR

co''‘.-oca‘o<a para camb-o ce cabera, que se pufcl 
p! oortai A-et dei instituto Politécnico Nacional

I
i

Cumpla con los requisitos señalados en el articulo 6 del Reglamento General de 
Estudios;

.SCO.
V Me

Acredite un promedio g’obal mínimo de oeno, en e’ primer programa aoaoémico oue 
esté cursando o haya cursado en el Instituto: y
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programa académico en el que se encuentre inscrito y sea alumno en situación escolar 
regular para el caso de programas académicos simultáneos, y cien por ciento de tos 
créditos para el caso de programas académicos subsecuentes;

d) La oferta del programa académico solicitado lo permita.

La "Guía de Estudio para el Examen de Admisión, Nivel Superior 2020 - 2021", podrá 
consultarla en la dirección electrónica que se incluirá en la Ficha de Examen de cada 
aspirante y se encontrará disponible en la Dirección de Educación Superior (DES) ubicada 
en la Ur-idad Protesicna’ Adolfo López Mateos en eí Edificio de la Sec.-etaría Académica. 
Primer Piso, Av, Luís Enrique Erro s/n, esq. Av. Juan de Dios Eátiz, Coi, Zacatencc. Alcaldía 
Gustavo A. Madero, C.P. 07738, CDMX.

Para obtener información adicional o aclaración de dudas, consultar el apartado denominado Términos 
de Referencia de esta Convocatoria en la página web www.dae.ipn.mx o llamar al teléfono 55 5729 
6198, de la extensión 20201 a la 20205, de! centro de atención telefónica de la Dirección de 
Administración Escolar (DAE), en un horario de 09:00 a 20:00 de lunes a viernes y 09:00 a 14:00 horas 
los sábados y domingos.

¡e-c. M&.C.

E! alum.nc o egresaao de nivel superior del Instituto podrá cursar ot’o p-mgrama acacemíco 
dei mismo nivel de manera simultánea o subsecuente, cuando;

les-cna ■ AociTO uccez

Existen diversos organismos que ofrecen cursos de capacitación para presentar exámenes de 
ingreso El Instituto descartará cualquier garantía de ingreso a una escuela que pudiera 
ofrecerse a quienes realicen determinado curso, trámite o pago en esas organizaciones; 
tampoco asumirá ninguna gestión, promesa, trámite o reclamo fuera de lo establecido en la 
presente Convocatoria.

La única forma de ingresar al Instituto, es registrándote y resultar asignado en el Proceso de 
Admisión de esta Convocatoria, por lo que, sí alguien a través de ANUNCIOS DE INTERNET, 
REDES SOCIALES, PERIÓDICOS O CUALQUIER OTRO MEDIO DE CONTACTO. PROMETE 
AYUDARTE CON TU INGRESO AL IPN, SE TRATA DE UN FRAUDE, ¡DENUNCIALO!
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